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No.- 3091 DECRETO 147

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS 
ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 24 de septiembre de 2025, la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión remitió a este Honorable Congreso del Estado de Tabasco, 
la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso a) de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de extorsión. La cual previamente había 
sido discutida y aprobada por la colegisladora Cámara de Diputados. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, puso a la consideración del 
Pleno que dicha minuta fuera calificada de urgente resolución , 
dispensándola del requisito de turnarla a la comisión ordinaria 
correspondiente, para que fueran discutidas las reformas 
constitucionales contenidas en la misma y en su caso, sometidas a 
votación en la misma sesión, lo cual resultó aprobado, por lo que se 
procedió en consecuencia. 

111. Habiendo realizado el análisis, estudio y votación correspondiente, se 
ha acordado emitir el presente Decreto, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su 
actual Legislatura, forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el articulo 135, de la Constitución General 
de la República, por lo que, es competente para aprobar o, en su caso, 
rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución 
Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o 
reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados. 

SEGUNDO. Que, con el cambio constitucional propuesto, el Congreso 
de la Unión expedirá una Ley General para unificar y contemplar, entre 
otras cosas, el tipo penal de extorsión, sus agravantes, los delitos 
vinculados y sus sanciones. De igual manera, se cumplan con los 
objetivos generales de prevención, investigación y mecanismos de 
atención efectiva a las personas víctimas, ofendidas y testigos. Que con 
la nueva constitucionalización y sucesivamente con la Ley General, se 
consolidará la Estrategia Nacional contra la Extorsión emprendida por la 
Presidenta de la República y coordinada por la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana, en la que se plantearon cinco ejes que 
consisten en detenciones mediante investigación e inteligencia, fomento 
a la creación de Unidades Antiextorsión locales, aplicación del protocolo 
de atención a víctimas, capacitación a operadores en manejo de crisis y 
negociación y la implementación de una campaña de prevención 
nacional. A su vez, con esta reforma se afianzará el Plan Nacional de 
Desarrollo 2025-2030, donde se declaró la atención de este delito y se 
calificó como de alto impacto. 

TERCERO. Que las cifras y datos demuestran que día con día se comete 
este delito que atenta contra personas, familias trabajadoras y 
comercios, el cual además ha presentado un desafortunado crecimiento 
y evolución en sus modalidades de ejecución. 

Algunos datos de esta conducta delictiva, según el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), a través de la Encuesta Nacional de 
Victimización de Empresas (ENVE) 2024, y la Encuesta Nacional de 
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Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024, 
asientan lo siguiente 1: 

• En 2023, 1.3 millones de establecimientos fueron víctimas de algún 
delito. Lo anterior equivale a 27.2% de las unidades económicas del 
país. 

• El delito más frecuente fue la extorsión, con una tasa de prevalencia 
delictiva de 1.562 por cada 1 O mil unidades económicas. 

• En el mismo año, se cometieron 4.9 millones de delitos de 
extorsión, lo cual representa una tasa de 5,213 extorsiones por cada 
100,000 habitantes. 

• En 18 entidades federativas, el delito más frecuente contra las 
unidades económicas fue la extorsión. 

• También en 2023, se cometieron 747 mil delitos de extorsión. De 
estos, 113 mil correspondieron a delitos de extorsión en la calle, en el 
establecimiento, o cobro de piso. En 67.0% de los casos, se entregó 
lo solicitado. 

• Igualmente, en 2023, el costo total a consecuencia de la 
inseguridad y el delito en unidades económicas representó un monto 
de 124.3 mil millones de pesos (0.51% del Producto Interno Bruto). 

• Las unidades económicas realizaron un gasto de 67.2 mil millones 
de pesos en medidas preventivas. 

• El costo promedio del delito resultado del gasto en medidas de 
protección y de las pérdidas durante 2023, fue de 54,451 pesos por 
unidad económica. 

• En contraste con lo anterior, respecto la denuncia de delitos, en 
90.3% no la hubo o no se abrió carpeta de investigación (cifra oculta 
o cifra negra). 

1 De manera integral se pueden consultar las Encuestas en los siguientes enlaces: 
https://www.ínegí.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletínes/2024/ENVE/ENVE24.pdf 
https://ínegí.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe2024 presentacion nacio 
nal.pdf 
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CUARTO. Que la literatura especializada muestra resultados 
reveladores sobre el crecimiento de esta conducta, por ejemplo, de 
acuerdo con un estudio del Observatorio Nacional Ciudadano (ONC), a 
través del método Preferred Reporting Jtems for Systematic Reviews and 

Meta-Ana/yses (PRISMA), se documentaron e identificaron los estudios 
académicos existentes sobre la extorsión en países de América Latina y 
el Caribe, deduciéndose que México es el país con más análisis de la 
región. Además, tomando como parámetro el período 2000-2021, 
sobresale el año 2012 por su incremento y posteriormente un potencial 
aumento del 128% al 2017, asimismo, aumentando los años siguientes. 
2 Con lo anterior es oportuno colegir del muestreo, un significativo interés 
de estudio de este tema precisamente por la problemática existente, en 
el cual sobresale nuestro país. 

QUINTO. Que este delito impacta de forma transversal, sus 
consecuencias no solo repercuten patrimonialmente, lo cual 
evidentemente es muy significativo, pero es más amplia la afectación y 
sobre diversos bienes jurídicos tutelados y derechos humanos que a la 
par se vulneran, esto es, la integridad física y psicológica, tanto en su 
dimensión individual como social, inclusive, muchas veces se pone en 
riesgo o se pierde la libertad y la vida. En ese sentido, son múltiples las 
secuelas negativas que producen al patrimonio personal y a la economía 
nacional, desde luego, a la paz y a la integridad personal y social. 

SEXTO. Que respecto a sus modalidades, caracterí~ticas o elementos 
que configuran esta conducta ilícita, por señalar algunos, han 
sistematizado la Iniciativa Global contra el Crimen Organizado 
TransnacionaP los siguientes: es extorsión directa cuando el 
extorsionador se presenta de forma personal a realizar la amenaza e, 
indirecta cuando la extorsión es telefónica, o mediante personas 
intermediarias o por redes sociales. En cuanto a la naturaleza de la 
amenaza contempla el chantaje a la destrucción de un negocio, la 
reputación de la víctima, violencia, muerte propia o de familiares, etc. 
Respecto la fuente de poder, se refiere a los medios o recursos que la 
persona extorsionadora utiliza para generar miedo en su víctima, entre 
otras cosas, la información o imágenes de la familia, lugar de residencia 

2 OSBERVATORIO NACIONAL CIUDADANO SEGURIDAD, JUSTICIA Y LEGALIDAD. Extorsión bajo el 
caleidoscopio en México, muchas modalidades y pocas políticas públicas, Ciudad de México, 
2023, págs .. 14 y SS. 

3 https://globalinitiative.net/wp-content/uploads/2021/03/20210301 Manuai-Resiliencia-CA-
A4-0P-Web.pdf 
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y la violencia física o verbal. Asimismo, las modalidades de pago son en 
efectivo, depósitos, alimentos, bienes, servicios y favores, inclusive, los 
pagos sexuales que afectan directamente a mujeres. 

SÉPTIMO. Que, en nuestro país, los elementos que anteceden se 
acreditan claramente, por ejemplo, ha señalado la Fiscalía General de la 
República que las estafas telefónicas y el cobro de uderecho de piso" son 
las dos principales modalidades del delito de extorsión; del mismo modo 
refiere que la "extorsión presencial", deriva de la identificación de los 
comercios y carreteras locales y la telefónica proviene principalmente de 
los centros penitenciarios. 

OCTAVO. Que con la reforma constitucional se podrá articular de una 
forma eficiente y eficaz los recursos del Estado Mexicano para el 
combate estratégico de este delito mediante acciones de investigación e 
inteligencia, y el uso de herramientas institucionales como: mecanismos 
de investigación y prevención homologadas y estandarizadas; 
programas de formación y capacitación de personal especializado; 
canales de denuncia y seguimiento coordinados; atención pronta y 
efectiva a víctimas, ofendidos y testigos; líneas de investigación 
efectivas para lograr, además, la reparación integral del daño; 
herramientas tecnológicas para la ubicación y desarticulación de grupos 
delincuenciales, así como la inhibición de estas conductas desde los 
centros de prevención y reinserción social respectivos, entre otros. 

NOVENO. En tal virtud, estando facultado el Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de 
adecuación constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y conforme al 36, fracción 1, de la Constitución Política Local, 
para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 147 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus 
términos, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO A) DE LA 
FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
EXTORSIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del inciso a) de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73 .... 

l. a XX .... 

XXI .... 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos 
penales y sus sanciones en las materias de secuestro, 
desaparición forzada de personas, otras formas de privación de 
la libertad contrarias a la ley, extorsión, trata de personas, 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como electoral. 

b) y e) ... 

XXII. a XXXII .... 



1 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley general de la 
materia a la que se refiere este Decreto, en un plazo no mayor a 180 
días contados a partir del día siguiente de su entrada en vigor. 

Tercero. Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades 
federativas en materia de extorsión continuarán vigentes hasta en tanto 
el Congreso de la Unión emita la ley general de la materia. En el régimen 
transitorio de dicha ley se establecerán los plazos y condiciones para 
realizar las adecuaciones normativas correspondientes. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las 
Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para 
los efectos del Artículo 135, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. DIP. MARCOS 
ROSEN DO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY 
CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 



1 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 9 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL 
PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

S 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

JAVIEL::~o ~1ciuEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAl DEL ESTADO LIBRE Y 

\,. 

SOBERANO DE TABASCO 

c e ~::::> 
JESÚ~ ~ ÁEZ 

DE LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO 
DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO 
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